






































































































































Rad: 25-473-40-03-001-2021-00987-00 

La firma electrónica de la presente decisión puede ser validada a través del 

siguiente link: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
Octubre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO No. 2020-00987 

 

 

Procede el Despacho, a declarar DESIERTO el RECURSO DE APELACIÓN 

concedido en efecto SUSPENSIVO interpuesto por el apoderado de BANCO CAJA 

SOCIAL al interior de la demanda para EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTIA REAL promovida por BANCO CAJA SOCIAL contra ERIKA JAZMIN 

ALFONSO BARRETO para lo cual se tiene en cuenta lo siguiente: 

1-Mediante proveído adiado 9 de junio de 2021 se RECHAZO la 

demanda antes referida. 

 

2-Dentro del término de Ley la actora interpuso RECURSO DE 

REPOSICION y en subsidio APELACION. 

 

3-Mediante auto calendado junio 9 de 2021 se negó el RECURSO DE 

REPOSICION y se concedió el de APELACION, debiendo en consecuencia la 

actora proceder a sustentar el mismo atendiendo a lo previsto en el art. 322 

numeral 3º inc. 1º C.G.P., trámite que la actora no surtió. 

 

En consecuencia al no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en la 

norma citada en precedencia el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA –CUNDINAMARCA- 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: DECLARAR DESIERTO EL RECURSO DE APELACION 

interpuesto contra la providencia adiada 9 de Junio de 2020 por BANCO 

CAJA SOCIAL al interior de la demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTIA REAL promovida contra ERIKA JAZMIN ALFONSO 

BARRETO 

 

Por Secretaria, ordénese la entrega de la demanda con sus anexos a la dirección 

de correo electrónico indicada en poder y demanda. 

 

 Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de archivo 

de demandas digitales. 

 

NOTIFIQUESE,  

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento


 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Mosquera - Cundinamarca 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 106 DEL VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Octubre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2020-01038 

 

Teniendo en cuenta que fue la demanda fue subsanada en debida 

forma, se encuentran reunidos los requisitos establecidos y cumple con los 

requisitos establecidos en los arts. 82, ss., 93, 390 y 392 y ss  del C.G.P y al tenor  

de lo dispuesto en el  inciso 1 del art. 10 de la ley 258 de 1996, el Juzgado 

DISPONE: 

            

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de LEVANTAMIENTO DE 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR que promueve JOSE EDWIN VRA VERA 

contra JULIET XIMENA MALAVER FRANCO 

   

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído ala aquí demandada 

como lo establecen los artículos 291, 292 y ss., del C.G.P, o el art. 8vo del 

Decreto 820 de 2020, a cargo de la parte demandante. 

  

De la demanda y los anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días de conformidad a lo establecido en el inciso 5º 

del artículo 391 ibídem. 

  

TERCERO: TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento VERBAL 

SUMARIO (art. 10 de la ley 258 de 1996) 

  

CUARTO:  Se reconoce personería adjetiva para actuar como 

apoderado de la parte actora al Dr. NOFAL JOSE OSPINA PERALES, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE1,  

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Mosquera - Cundinamarca 

 

                                                 
La firma electrónica de la presente decisión puede ser validada a través del 

siguiente link: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento 
 

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

92e9150e473296123d338a289d7d7787e6c5184a104da74a2430c27edd0bdf4

e 

Documento generado en 20/10/2021 02:26:40 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 106 DEL VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE M OSQUERA  

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
Octubre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO No. 2021-00225 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de REPOSICIÓN 

incoado en contra del auto de fecha 14 de mayo de 2021, por el cual se 

NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO en LA DEMANDA EJECUTIVA 

promovida por CINDY LORENA NIETO CHOCONTA a través de 

apoderado contra YURANI PAOLA ROZO ARIZA. 

 
Como sustento de este recurso, indica el apoderado que basado 

directamente en el documento, se evidencia en la cláusula octava del 

contrato denominada MECANISMOS DE EJECUCION que las partes 

acuerdan: que en el evento de incumplimiento de EL DEUDOR, EL 

ACREEDOR GARANTIZADO podrá optar por ejecutar la garantía por el 

mecanismo de adjudicación o realización especial de la garantía real 

regulado en los artículos 467 y 468 del Código General del Proceso o la 

de ejecución especial de la garantía en los casos y forma prevista en la 

ley 1676 de 2013, sin perjuicio de lo indicado. 

 

En atención, menciona el profesional, a lo acordado por las partes 

al firmar el contrato se obligan a todas las cláusulas establecidas entre 

esas la ejecución del mismo en caso de incumplimiento, por lo tanto, 

no se puede rechazar la demanda ya que es el mecanismo que tiene la 

demandante para que se le realice no solamente el pago de su 

obligación sino también hacer efectiva la acreencia prendaria en los 

términos descritos en el contrato. 

 

CONSIDERACIONES. 

 
En el ámbito del Derecho Procesal, es de común conocimiento que 

el recurso de reposición se encamina unívocamente a obtener que el 

juzgador revoque o modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en 

error, tal como se infiere de una diáfana exégesis de lo dispuesto en el art. 

318 del C. G. P, siendo esta la aspiración del recurrente. 

 
Para resolver el recurso impetrado debe tenerse en cuenta que la 



 

 

actora se remite al PROCESO EJECUTIVO basado en un CONTRATO DE 

PRENDA SIN TENENCIA DEL ACREEDOR, en consecuencia la obligación 

ejecutada debe ser CLARA, es decir que sus elementos están 

determinados o pueden inferirse de una simple revisión del título 

ejecutivo, EXPRESA es decir que se encuentra especificada en el 

título ejecutivo, en cuanto debe imponer una conducta de dar, 

hacer o no hacer, pero además debe ser EXIGIBE,  es decir que 

pueda demandarse el cumplimiento de la misma por no estar 

pendiente de un plazo o condición. 

 

En el evento sub-judice el requisito de la CLARIDAD no se 

acredita en tanto el contrato sub-lite indica en la CLAUSULA CUARTA 

que “… la prenda constituida garantiza cualquier obligación que por 

cualquier concepto  tuviere o llegare a contraer el DEUDOR, conjunta 

o separadamente, directa o indirectamente a favor de EL ACREEDOR 

GARANTIZADO, de cualquier naturaleza o moneda u origen, 

comisiones, gastos o por cualquier otra causa, más intereses, 

sanciones, impuestos, multas y en general todas las obligaciones que 

el DEUDOR contrajere con el ACREEDOR GARANTIZADO…” 

determinándose en la CLAUSULA QUINTA el límite de la garantía en la 

suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000.oo) sin que la 

actora acredite la causación de las obligaciones que pretende ejecutar, 

el concepto, monto y fecha de la suma de la que pretende su 

reconocimiento. 

 

Este último ítem toca con el requisito de la EXIGIBILIDAD en 

tanto la CLAUSULA SEXTA establece la VIGENCIA del contrato sub-

judice y determina que la misma es de DIEZ (10) años prorrogables por 

periodos sucesivos de TRES (3) AÑOS, a menos que se de aplicación a 

la CLAUSULA indebidamente determinada como DECIMO SEPTIMA pues 

corresponde a la CLAUSULA SEPTIMA que consagra lo atinente al 

INCUMPLIMIENTO –ACELERACION DE PLAZOS- que indica que en el 

evento de incumplimiento parcial o total de las obligaciones a cargo del 

DEUDOR, el ACREEDOR GARANTIZADO, podrá exigir el pago inmediato 

de la obligación que en su favor se hubiere contraído aún cuando el 

plazo no se hubiere vencido. 

 

Así las cosas, atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la 

actora, el CONTRATO DE PRENDA aportado como base del recaudo 

ejecutivo contiene derecho real constituido sobre el bien objeto de la 

misma, en éste evento sobre el AUTOMOVIL, SEDAN, marca BMW, de 

PLACAS HDP741, este es accesorio de garantía, el cual tiene como 



 

 

función el asegurar al acreedor el cumplimiento y satisfacción de un 

crédito pignoraticio, sin que pueda predicarse del CONTRATO DE 

PRENDA SIN TENENCIA DEL ACREEDOR la condición de Título Ejecutivo 

en tanto no reúne los requisitos preceptuados en el Art. 422 C.G.P.   

 

En consecuencia, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una 

obligación expresa, clara y exigible, lo cual no se acreditó con la 

demanda, en tanto el Título Ejecutivo en que se apoya el cobro de las 

sumas de dinero que se mencionan no reúne los requisitos de la norma 

en cita, por lo cual el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA- 

CUNDINAMARCA: 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NO REPONER la providencia calendada 14 de mayo de 2021 

por medio de la cual de NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO dentro de la DEMANDA 

EJECUTIVA incoada por CINDY LORENA NIETO CHOCONTA a través de 

apoderado, contra YURANI PAOLA ROZO ARIZA. 

 
SEGUNDO: Por Secretaria, ordénese la entrega de la demanda con sus 

anexos a la dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda. 

 

 Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta 

de archivo de demandas digitales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

Firmado Por: 
 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Mosquera - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 106 DEL VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  MOSQUERA 

MOSQUERA CUNDINAMRCA 

 

Octubre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021)  

 
PROCESO No. 2021-00318 

 

Entra el Despacho a RECHAZAR la presente demanda, teniendo en 

cuenta que si bien es cierto dentro del término legal se presentó   escrito 

subsanatorio por la apoderada de la parte demandante, no se subsanaron 

los defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 

interesada por auto de fecha 22 de junio de 2021, en tanto: 

 

No se acreditó que el correo electrónico relacionado en el poder 

conferido es el mismo que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados. [Art. 5 Dec. 806 de 2020].  

 

Tampoco se acreditó el derecho de postulación con el que cuenta para 

incoar la presente acción [articulo 73 ibídem].  

 

En consecuencia, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –

CUNDINAMARCA- 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL promovida por BANCOLOMBIA 

S.A. contra JHON JAIRO HERNANDEZ BERNAL. 

 

Por   secretaría devuélvase   la   demanda   y   sus   anexos enviándose a la 

dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda.  

 

Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de 

archivo de demandas digitales. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

Firmado Por: 

 
Maria Del Pilar Oñate Sanchez 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 001 

Mosquera - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 



jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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SECRETARIO 

 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA  

MOSQUERA CUNDINAMRCA 

 

Octubre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021)  

 
PROCESO No. 2021-00322 

 

Entra el Despacho a RECHAZAR la presente demanda, teniendo en 

cuenta que no se subsanaron los defectos de que adolecía, y que fueron 

puestos de presente a la parte interesada por auto de fecha 22 de junio de 

2021 por lo cual la JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –

CUNDINAMARCA- 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA  DE MINIMA 

CUANTIA promovida por PARQUE INDUSTRIAL SANTO DOMINGO 

contra PROMAIN INGENIERIA LTDA Y CLARA INES JIMENEZ TORRES.  

 

Por   secretaría devuélvase   la   demanda   y   sus   anexos enviándose a la 

dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda.  

 

Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de 

archivo de demandas digitales. 

 
NOTIFÍQUESE, 



 
 

Firmado Por: 
 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Mosquera - Cundinamarca 
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SECRETARIO 

 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA  

MOSQUERA CUNDINAMRCA 

 

Octubre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021)  

 
PROCESO No. 2021-00323 

 

Entra el Despacho a RECHAZAR la presente demanda, teniendo en 

cuenta que no se subsanaron los defectos de que adolecía, y que fueron 

puestos de presente a la parte interesada por auto de fecha 22 de junio de 

2021 por lo cual la JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –

CUNDINAMARCA- 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA promovida por PARQUE INDUSTRIAL SANTO DOMINGO 

contra BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A.   

 

Por   secretaría devuélvase   la   demanda   y   sus   anexos enviándose a la 

dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda.  

 

Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de 

archivo de demandas digitales. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Mosquera - Cundinamarca 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  MOSQUERA 

MOSQUERA CUNDINAMRCA 

 

Octubre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021)  

 
PROCESO No. 2021-00324 

 

Entra el Despacho a RECHAZAR la presente demanda, teniendo en 

cuenta que si bien es cierto dentro del término legal se presentó   escrito 

subsanatorio por la apoderada de la parte demandante, no se subsanaron 

los defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 

interesada por auto de fecha 22 de junio de 2021, en tanto: 

 

-No allega CERTIFICADO CATASTRAL del bien inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No 50C-1762277. 

 

-No se acreditó que el correo electrónico relacionado en el poder 

conferido es el mismo que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados. [Art. 5 Dec. 806 de 2020].  

Tampoco se acreditó el derecho de postulación con el que cuenta para 

incoar la presente acción [articulo 73 ibídem].  

 

-No se allega DICTAMEN PERICIAL debiendo tenerse en cuenta que el 

art. 406 inc.3º C.G.P. establece que en todo caso el demandante debe 

acompañar un dictamen pericial que determine el valor del bien, el 

tipo de división que fuere procedente, la partición si fuere el caso y 

el valor de las mejoras si las reclama. 

 

En consecuencia, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –

CUNDINAMARCA- 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda DIVISORIA promovida por 

MARIA DE JESUS AMEZQUITA CORTES Y OTROS contra LUISA 

FERNANDA ROMERO CAJAMARCA, MARIA BEATRIZ CAJAMARCA 

MORENO Y OTROS. 

 

Por   secretaría devuélvase   la   demanda   y   sus   anexos enviándose a la 

dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda.  

 

Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de 

archivo de demandas digitales. 

 
NOTIFÍQUESE, 



 
Firmado Por: 

 
Maria Del Pilar Oñate Sanchez 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 001 
Mosquera - Cundinamarca 
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JUZGADO MUNICIPAL DE MOSQUERA  

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

Octubre veinte (20) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

     PROCESO No. 2021-00327 
 

En vista a que fue presentada la subsanación conforme auto de fecha 22 

de junio de 2021 y que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 

del C.G.P. y el título valor (pagaré) los establecidos en el art. 709 a 711 

del C. Co., de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 
NESTOR ENRIQUE ROJAS SIERRA por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $5.959.835 m/cte por concepto del capital 

Insoluto de la obligación contenida en el documento de recaudo, pagaré 

suscrito el 23 de febrero de 2021. 

 

2. Por los intereses moratorios a la tasa del 23.35% anual liquidados 

mes a mes siempre y cuando ésta no sobrepase  la tasa máxima permitida 

por la Ley para el respectivo periodo, calculados sobre el capital insoluto de la 

obligación, esto es sobre la suma de $5.959.835 m/ctea partir del día 24 de 

febrero de 2021, y hasta la fecha en la cual se lleve a cabo el pago de lo debido. 

 

3.- Por la suma de $11.982.438 m/cte  por concepto del capital 

Insoluto de la obligación contenida en el documento de recaudo, pagaré No. 

1380085095 

 

4. Por los intereses moratorios a la tasa del 23.70% anual liquidados 

mes a mes siempre y cuando ésta no sobrepase  la tasa máxima permitida 

por la Ley para el respectivo periodo  , calculados sobre el capital insoluto de la 

obligación, esto es sobre la suma de $11.982.438 m/cte, a partir del día 11 

de noviembre de 2020 y hasta la fecha en la cual se lleve a cabo el pago de lo 

debido. 

 

5.- Por la suma de $3.764.848 m/cte por concepto del capital 

Insoluto de la obligación contenida en el documento de recaudo, pagaré 

No. 1380084518 

 

6. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa del 23.35% anual 

liquidados mes a mes siempre y cuando ésta no sobrepase  la tasa máxima 

permitida por la Ley para el respectivo periodo, calculados sobre el capital 

insoluto de la obligación, esto es sobre la suma de $3.764.848 m/cte, causados 

desde el 23 de noviembre de 2020 y hasta la fecha en la cual se lleve a cabo el 

pago de lo debid. 



5.- Por la suma de $1.999.974 m/cte por concepto del capital 

Insoluto de la obligación contenida en el documento de recaudo, pagaré 

suscrito el 15 de febrero de 2021. 

 

6. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa del 23.35% anual 

liquidados mes a mes siempre y cuando ésta no sobrepase  la tasa máxima 

permitida por la Ley para el respectivo periodo, calculados sobre el capital 

insoluto de la obligación, esto es sobre la suma de $1.999.974 m/cte, causados 

desde el 16 de febrero de 2021 y hasta la fecha en la cual se lleve a cabo el pago 

de lo debido.  

 
2.-Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

3.-NOTIFICAF esta providencia a la parte demandada de 

conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P, 

en concordancia con el art. 8vo del Decreto 806 de 2020, hágasele saber 

que cuenta con un término legal de cinco (05) días para que proceda a 

cancelar la obligación y/o diez (10) días, para proponer excepciones; los 

cuales empezaran a correr a partir del día siguiente a la diligencia de 

notificación del mandamiento de pago. 

 
4. RCONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado de la 

parte actora al Dr. PAUL ANDRES BARROS PASTOR, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 

MOSQUERA CUNDINAMRCA 

 

Octubre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021)  

 
PROCESO No. 2021-00335 

 

Entra el Despacho a RECHAZAR la presente demanda, teniendo en 

cuenta que no se subsanaron los defectos de que adolecía, y que fueron 

puestos de presente a la parte interesada por auto de fecha 22 de junio de 

2021 por lo cual la JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –

CUNDINAMARCA- 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA promovida por CONJUNTO RESIDENCIAL CORTIJO DE 

SERREZUELA contra ZULMA ROCIO VELASQUEZ BELTRAN  

 

Por   secretaría devuélvase   la   demanda   y   sus   anexos enviándose a la 

dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda.  

 

Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de 

archivo de demandas digitales. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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Octubre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021)  

PROCESO No. 2021-01162 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA promovida por SONIA DÍAZ RAMÍREZ contra 

HEREDEROS DETERMINADOS DE LEÓNIDAS DÍAZ RIVAS A SABER: LUIS DÍAZ 

CASTILLO, HERNANDO DÍAZ CASTILLO, PAULINO DÍAZ CASTILLO, OBDULIO DÍAZ 

CATILLO, LEONOR DÍAZ CASTILLO Y PEDRO DÍAZ CASTILLO y en contra de los 

HEREDEROS DETERMINADOS DE JOSÉ DE JESÚS DÍAZ CASTILLO (hijo de Leónidas 

Díaz Rivas), esto es, JOSÉ DÍAZ TAPIAS, YOLANDA DÍAZ TAPIAS Y SANDRA DÍAZ 

GONZÁLEZ, a efectos de que la parte actora en el término de CINCO (05) DÍAS 

subsane, so pena de RECHAZO lo siguiente: 

 

1.- Diríjase la demanda contra los herederos determinados e 

indeterminados tanto de  LEÓNIDAS DÍAZ RIVAS y JOSÉ DE JESÚS DÍAZ CASTILLO 

[articulo 87 ibídem].  

 

2.- Apórtese el CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN de JOSÉ DE JESÚS DÍAZ 

CASTILLO. 

3.- Apórtese el AVALÚO CATASTRAL del bien inmueble objeto de la 

demanda, año 2021, como quiera que el allegado es ilegible (Art. 26 núm. 3) 

 

4.- Adjúntese el REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO de PEDRO DÍAZ CASTILLO, 

en formato PDF debidamente escaneado, como quiera que el arrimado al 

dossier es ilegible. 

 

5.-Hágase alusión a la dirección electrónica de los testigos que pretende la 

parte actora, sean citados para que rindan declaración sobre los hechos en 

que se fundamenta la demanda  [numeral 6 Decreto 806 de 2020]. 

 

6.- Hágase alusión a física y  dirección electrónica de la demandada 

LEONOR DÍAZ CASTILLO y electrónica de la totalidad de los convocados 

[numeral 10 ibídem] 

NOTIFÍQUESE, 
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Octubre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021)  

 

   PROCESO No. 2021-01163 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL promovida por el BANCOLOMBIA S.A., 

contra OLGA LUCÍA CIFUENTES PEÑA, a efectos de que la parte actora en 

el término de CINCO (05) DÍAS subsane, so pena de RECHAZO lo siguiente: 

 

ÚNICO.- Aclare el FACTOR TERRITORIAL DE COMPETENCIA que le 

endilga a esta sede judicial para conocer del proceso, pues de acuerdo al 

acápite de “COMPETENCIA Y CUANTÍA” esta se atribuye en razón al lugar 

de la domicilio de la parte demandada, que para el caso en concreto, 

sería en la ciudad de Bogotá según se señaló en el libelo introductorio de 

la demanda [art. 28 ibídem].  

 

NOTIFÍQUESE, 
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Octubre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO No. 2021-01164 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA promovida por 

el CONJUNTO RESERVA DE MALLORCA III P.H., contra LUZ STELLA BERNAL 

CARDONA, a efectos de que la parte actora en el término de CINCO (05) 

DÍAS subsane, so pena de RECHAZO lo siguiente: 

  

ÚNICO - Alléguese CERTIFICACIÓN expedida por la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE MOSQUERA en la que se observe la vigencia del 

nombramiento realizado como representante legal del CONJUNTO 

RESERVA DE MALLORCA III P.H.,  para el mes de septiembre de 2021-fecha 

en que se presentó la demanda- a ALEXI SALCEDO PÉREZ, ello, toda vez 

que en la aportada se indica que fue nombrado mediante resolución 045 

expedida el 20 de agosto de 2020 hasta el 30 de abril de 2021, acá, se 

debe tener en cuenta que anualmente se realizan asambleas generales 

de remoción o ratificación del representante legal de los conjuntos que se 

encuentran regidos bajo el régimen de propiedad horizontal. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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 Octubre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021)    

 

 PROCESO No. 2021-01167 

Sería del caso entrar a resolver lo correspondiente a la admisión de 

la SOLICITUD DE ORDEN DE APREHENSION Y ENTREGA DE VEHÍCULO 

promovida por BANCO FINANDINA S.A., contra MAURICIO RIVERA VILLAMIL, 

pero se advierte que no se indica por la actora el lugar de ubicación el 

vehículo automotor objeto de la presente acción. 

En consecuencia, y a efectos de determinar la competencia para 

conocer del presente proceso el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

R E S U E L V E 

 

. -REQUERIR a BANCO FINANDINA S.A., a fin de que dentro del 

término de CINCO (5) DÍAS, contados a partir de la notificación por 

estado del presente auto, proceda a determinar el lugar donde se 

encuentra el vehículo automotor de placas RKY-475. 

 

NOTIFÍQUESE, 
MC 
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 PROCESO No. 2021-01168 

Sería del caso entrar a resolver lo correspondiente a la admisión de 

la SOLICITUD DE ORDEN DE APREHENSION Y ENTREGA DE VEHÍCULO 

promovida por BANCO FINANDINA S.A., contra CARLOS ALFREDO VARGAS 

TORO, pero se advierte que no se indica por la actora el lugar de 

ubicación el vehículo automotor objeto de la presente acción. 

 

En consecuencia, y a efectos de determinar la competencia para 

conocer del presente proceso el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

R E S U E L V E 

 

. -REQUERIR a BANCO FINANDINA S.A., a fin de que dentro del 

término de CINCO (5) DÍAS, contados a partir de la notificación por 

estado del presente auto, proceda a determinar el lugar donde se 

encuentra el vehículo automotor de placas NCQ-537. 

 

NOTIFÍQUESE, 
MC 
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Octubre veinte  (20) de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO No. 2021-01169 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA promovida por 

el CONJUNTO RESERVA DE MALLORCA III P.H., contra EDGAR EDINSON 

QUINTERO OCHOA, a efectos de que la parte actora en el término de 

CINCO (05) DÍAS subsane, so pena de RECHAZO lo siguiente: 

  

ÚNICO - Alléguese CERTIFICACIÓN expedida por la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE MOSQUERA en la que se observe la vigencia del 

nombramiento realizado como representante legal del CONJUNTO 

RESERVA DE MALLORCA III P.H.,  para el mes de septiembre de 2021-fecha 

en que se presentó la demanda- a ALEXI SALCEDO PÉREZ, ello, toda vez 

que en la aportada se indica que fue nombrado mediante resolución 045 

expedida el 20 de agosto de 2020 hasta el 30 de abril de 2021, acá, se 

debe tener en cuenta que anualmente se realizan asambleas generales 

de remoción o ratificación del representante legal de los conjuntos que se 

encuentran regidos bajo el régimen de propiedad horizontal. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Octubre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021)    

 

PROCESO No. 2021-01170 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL promovida por el FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra ROSAURA BECERRA FARÍAS y 

DIANA CAROLINA RAMÍREZ BECERRA, a efectos de que la parte actora en 

el término de CINCO (5) DÍAS subsane, so pena de RECHAZO lo siguiente: 

 

1.- Indicar la tasa utilizada para calcular los INTERESES DE PLAZO 

solicitados en la pretensión e). 

 

2.- Acredite el pago por CONCEPTO DE SEGURO por parte del 

acreedor, de los meses de abril a septiembre de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 
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Octubre veinte (20) dedos mil veintiuno (2021)    

                                                                                  PROCESO No. 2021-01171 

 Entra el Despacho a NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO al interior de la 

demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL promovida 

por TITULARIZADORA HITOS S.A.S. contra HUGO HERNAN TRIVIÑO, para lo cual se 

tiene en cuenta lo siguiente: 

 

Prevé el artículo 422 del C. G. del P., que:  

 

“[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 

de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y 

los demás documentos que señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 

En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una obligación 

expresa, clara y exigible, lo cual se echa de menos, pues contrario a lo 

manifestado en el numeral 3° del acápite de pruebas, no se aportó con la 

demanda el título ejecutivo [certificado de depósito en administración para el 

ejercicio de derechos patrimoniales No 0004672694], en que se apoya el cobro 

de las sumas de dinero que se mencionan en el petitum. 

 

Así las cosas, como quiera que no allegara título ejecutivo contentivo de 

la obligación, entonces, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –

CUNDINAMARCA- 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado al interior de la 

demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL promovida 

por la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS -endosataria del BANCO CAJA 

SOCIAL S.A.-, contra HUGO HERNÁN TRIVIÑO por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, devuélvase la demanda y sus  anexos 

enviándose a la dirección de correo electrónico indicada en el poder y 

demanda.  

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento
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Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de 

archivo de demandas digitales. 

 

NOTIFÍQUESE, 
MC 
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Octubre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021)    

 

   PROCESO No. 2021-01172 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con 

el Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA promovida 

por OTONIEL CALA RODRÍGUEZ contra GLORIA LUCÍA HERNÁNDEZ MORA y 

LUIS DANIEL LÁZARO CIFUENTES, a efectos de que la parte actora en el 

término de CINCO (5) DÍAS subsane, so pena de RECHAZO lo siguiente: 

 

ÚNICO.-Se requiere a la apoderada de la parte actora, para que dé 

cumplimiento al artículo 5 del Decreto 806 de 2020 que reza: “[e]n el poder 

se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado” acreditando, así sea sumariamente, que el correo electrónico 

relacionado es el mismo que se encuentra inscrito en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

En el mismo sentido, se le insta para que acredite el derecho de 

postulación con el que cuenta para incoar la presente acción [articulo 73 

ibídem].1 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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